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SUPERVISA EDOMÉX CONDICIONES LABORALES EN 450 

UNIDADES ECONÓMICAS 

Xonacatlán, México, 18 de octubre del 2015.- Para vigilar el cumplimiento de la 

normatividad laboral en los centros de trabajo de jurisdicción local, en lo que va del año 

se han visitado cerca de 450 unidades económicas del Estado de México, en las que se 

verifican y realizan recomendaciones sobre las condiciones generales de trabajo y de 

seguridad e higiene, informó la directora General del Trabajo, Nicolle Gisel Rogel 

Mercado. 

En el marco del programa de “Dignificación del Trabajo, a través de la Inspección”, 

y acompañada de inspectores de la Secretaría del Trabajo, realizó una visita de inspección 

y asistencia técnica a la empresa dedicada a la elaboración de juguetes y muñecos de 

peluche, Andy Toy´s S. A. de C. V., ubicada en la colonia Centro, en el municipio de 

Xonacatlán. 

Informó que la Secretaría del Trabajo, tiene la responsabilidad de realizar las 

inspecciones y asesorías técnicas, con la finalidad de fomentar entre trabajadores y 

patrones el cumplimiento de la normatividad laboral, que permita el impulso para la 

creación de empleos formales y dignos; impulsar la inclusión laboral; elevar la capacitación 

y productividad, así como promover una cultura de la prevención de riesgos de trabajo, 

salvaguardando en todo momento los derechos humanos laborales de los trabajadores 

mexiquenses. 

La Directora General del Trabajo, informó que el programa de “Dignificación del 

Trabajo, a través de la Inspección”, fue puesto en marcha el pasado 8 de octubre, con el 

objetivo de que las inspecciones se instituyan con una nueva función, que es la de 

acompañar a las empresas en la mejor forma de cumplir con sus obligaciones para el 

bienestar de los trabajadores y sus familias. 

Precisó que los departamentos de inspecciones de Condiciones Generales de 

Trabajo, junto con el de Seguridad e Higiene, son las unidades administrativas de la 

Secretaría del Trabajo encargadas de programar y realizar inspecciones a las empresas, 

para revisar que se cumpla la normatividad tal como lo señalan las leyes y reglamentos en 

la materia. 

  


